
/m
*]}* TIA

TJA/2oS//0 5/2023

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMlNISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

=
,ìd
NÈ=

ts> qJ

(JN-
V)ru

s.9
HrÈ
qrs
SV
ÒU
-n :i

.ts)eô' sù
NÈ
N*¡
=

Cuernovcco, Morelos; o veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivoTJA/2'S/05/2023,promovidopor  
, por su propio derecho, en contro del Policío

Tercero C.   , odscrito o lo Secreiorío Ejecutivo,

Administrotivo y de protección Ciudodono del H. Ayuntomienfo de

Temixco, Morelos, y Tesorero Municipol del Ayuntomiento de

Temixco, Morelos, lo onterior o, tenor de los siguientes:

RESUTTANDO

1. Presentqción de lo demondq. Medionte escriÌo presentodo el

nueve de enero de dos mil veintitrés, onte lo Oficiclío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulido'd en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o la letro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugnó el oclc; ofreciÓ

sus pruebos y concluyó con sus punlos peTilorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho once de enero de dos mil

veintitrés, se odmitió lo demondo iniciol ordenóndose emplozor o los

outoridodes demondondo, o efecto de que, dentro del plozo de

DIEZ DíAS, dieron contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

3.- Contesloción de demondo. Reolizodos los emplozomientos,

medionte escrito presentodo en fecho colorce de febrero de dos mil

veintitrés, lo L.C.  , en su corÓcter de

Tesorero Municipol de Temixco, Morelos, dio contestoción o lo

demondo, hociendo voler los cousoles de improcedencio, que o su

juicio se octuolizobon.

Asímismo, por escrito presentodo en fecho quince de febrerc de dos

mil veintitrés, comporeció contestondo lo demondo el Lic. 

 quien se dijo ser delegodo procesol del



Agente     por hober elcborodo el octo de
infrocción    

Así, por outo de fecho diecisíete de febrero de dos mil veintiirés, se

tuvo o lo Tesorero Municipol, dondo contestoción o lo demondo
instouro en su contro, sin emborgo, por cuonlo o lo conteslqción de
demqndo que prelendío reolizor el delegodo procesol del ogente
policío, no se le luvo por conlestodo lq mismo, onte lo inexistencio
de designoción olguno, ounodo o que por disposición de los ortículos
12,lrocción ll, 42y 43 de lo ley de Justicio Administrolivo del estodo
de Morelos, no estobo foculfodo poro contestor lo demondo en
nombre del ogenle de policío, y en consecuencio se hizo efecfivo el
opercibimienlo y se decloró lo preclusión porq dor conlesloción y
por contestodos los hechos en senlido ofirmotivo.

con lo contestoción de demondo reolizodo por lo Tesorero

Municipol, se dio visto ol octor por el plozo de tres díos poro que
confestoro lo que o su derecho conviniero; y se le hizo sober que
tenío un plozo de quince díos poro omplior lo demondo si ero su

deseo.

4.- Aperluro del juicio o pruebo. por outo de fecho veíntinueve de
moyo de dos milveintitrés, todo vez que lo porte octoro no desohogó
lo visto ordenodo en outos ni omplió su demondo,y por osí permitírlo

el estodo procesol, lo solo insiructoro, ordenó obrir eljuicio o pruebo,
concediendo o los portes un iérmino común, de cinco díos porc
ofrecer los que estímoron pertinentes.

5.' Admisión de Pruebos. El trece de junio de dos mil veintitrés, se

ocordó sobre lo odmisión de los pruebos de los portes. se señoló
fecho poro el desohogo de ro Audiencio de Ley correspondiente.

ó.-. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmenie, el dío ireinto de
junio de dos mil veiniitrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y

olegotos, referído en el punto que onlecede, citondo o los portes
poro oír senfencio, Io que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS

l.-compelenciq. Este Tribunol en Pleno es competenle poro conocer
y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuestc por los

ortículos lló frocción V de lo Constilución Federol; l0g bis de lo
Constitución Locoli li 3, 7,84, Bó, 89 y demós relotivos y oplicobles de

lo Ley de lo moterio; 1,4, 16, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo
Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de losrpuntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo siguiente:

"Lo tlegolacta de infrocción con número de

folto 1 expedido por lo Secreforío

Ejecufivo, Admintstrottvo y de Protección

Ctudodono de/ H. Ayuntomiento de

Temixco, More/os levontodo por e/ C.

, Policía Tercero,

odscrifo a la Secrefono Ejecutivo,

Administrotivo y de Protección Ciudodono

del H., Ayuntomienfo de lemixco, Morelos,

de fecho 27 de diciembre del 2022.

Atendiendo c lo onterior, es evidente que el demondonte, impugno

lo infrocción de tronsito levontodo el dío 27 de diciembre de 2022,

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción, quedó

ocreditodo de conformidod con lo el originol exhibido por el octor,

mismo que se encuentro en los outos, entre lo fojo 3 y 4,de los

mismos, documentol o lo que se concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 , frocción ll, 490 y 49,l del

Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue

controvertido por los portes por cuonto o su outenticidod ylo

contenido, ni obro pruebo en controrio, de su inexisfencio.
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Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío veintisiete de
diciembre de dos mil veintidós, o los dieciséis horos con veinte

minutos, "el c. , levcntó el octo de infrocción,

o virtud de que, el demondonie, no utirizobo su cinturón de
seguridod, o/ conducir el vehículo Nisson Mode/os 2004, p/ocos

Bdel esfodo de Morelos.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo
correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este
punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de
orden público, deben onolizorse prefereniemente los oleguen o no
los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el oriículo
3z porte in finer de lo Ley de ro moterio, en concordoncio con lo

estoblecido en el siguiente criierio jurr:isprudenciol de oplicoción
onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAT DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN Et ARTíCULO 73 DE tA tEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo diispuesio en el último pórrofo

del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los cqusqles de
improcedencio deben ser exqminodos de oficio y
debe obordorse en cuolquier instoncio en que eljuicio
se encuentre; de fol monero que si en lo revisión se
qdvierle que existen olros cousos de estudio
preferenle o lo invocqdo por el Juez poro sobreseer,

hobrón de onolizorse, sin olender rozonomienlo
olguno expresodo por el recurrente. Esto es osí porque

si bien el ortículo T3 prevé diversos cousos de
improcedencio y todos ellos conducen o decretor el

sobreseimiento en el juicio, sin onolizqr el fondo del

I Arlículo 37'- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousql de improcedencio delos señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseìmieñto oet;uicio ,espetfiuo.z Jurisprudenciq, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuenie: Semonorio Judiciql de lq Federocióny su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1g99, pógino: 'I3.
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osunto, de entre ellos existen olgunos cuyo orden de

imporf oncio omer¡to que se estudien de formo

preferente. Uno de estos cousos es lo inobservoncio ol

principio de definitividod que rige en el juicio de

gorontíos, porque si, efectivomente, no se otendió o

ese principio, lo occión en sí mismo es improcedente,

pues se entiende que no es éste el momenlo de

ejercitorlo; y lo octuolizocíón de este motivo conduce

ol sobreseimiento totol en el juicio. Así, si el Juez de

Distrito poro sobreseer otendió o lo cousol propuesto

por los responsobles en el sentido de que se consintió

lo ley reclomodo y, por su porte, consideró de oficio

que respecto de los restontes octos hobío dejodo de

existlr su objeto o moterio; pero en revisión se odvierte

que existe otro de estudio preferente (inobservoncio

ol principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles los ogrovios que se l^ubieren

hecho voler, lo procedente es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

sentencio, oun cuondo por diversos motivos, ol

susten'todo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio

Así tenemos que, lo outoridod demondodo Tesorero Municipol del

Ayuntomiento de Temixco, Morelos, orgumentó que se octuolizobon

los cousoles de improcedencio previstos en los frocciones lll y XIV del

ortículo 37 de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

Así, en reloción o lo frocción lll, del referido ortículo 37 de lo Ley de

lo moferio, consideró que se octuolizobo, pues, ello no ordenó,

ejecutó o troto de ejecutor el octo principol reclomodo.

Sin emborgo, controrio o lo que, sostiene lc demondodo, si bien es

cierto, no ordenó lo infrocción, pues, esto fue reolizodo por eldiverso

demondodo; tombién es cierto, que quien reolizó el cobro (ejecutó)

de lo infrocción fue lo Tesorerío Municipol, ello, se ocredito con lo

5



documenicl público consistente recibo de pogo, número ,

de fecho 30 de diciembre de 2022, o lo cuol se le concede voror

probotorio en términos de lo dispuesto por los oriículos 437, frocción
ll, 490 y 491 del Código, de oplicocÍón supletorio o lo Ley de lo
moterio, pues no fue controvertido por los portes por cuonto o su

outenticidod y/o contenido, ni obro pruebo en controrio, de su

inexisfencio; y de lo cuol se odvierte que lo Tesorerío Municipol,

recibió el pogo de lo infrocción ímpuesto, por tonto, no se octuolizo

lo cousol oquí estudiodo

. En ese senfido, debe tenerse en cuento que el octor, demondó en

este juicio odministroiivo, "...E| octo de infrccción con número de
folio 1...", señolondo incluso lo violoción flogronte o los

ortículos 14y 1ó de lo Constitución Federol, y poro ocredifor su inierés

o efecto de impugnor el ocio yo precisodo, ofreció como pruebo lo

mismo octo de infrocción en originol.

Por consiguiente, es evidente que el octor, sí tiene interés poro

impugnor en el juicio odministrotívo, los octos relocionodos con el

ocfo de infrocción en comento, y si ofecto su interés jurídico.

Por último, en reloción o lo frocción Xrv del ortículo 37, de lo Ley de
lo moterio, lo Tesorero Municipol demondodo, monifesió que, se

ociuolizo derivodo de que el octo estó doiodo de legolidod, yo que
se efectuó en opego ol principio de legolidod; lo que es inoperonte,
pues tol circunstoncio es lo que hobró de dilucidorse precisomente

en el juicio de nulidod que nos ocupo, que de ser procedenfe, se

onolizoró o lo luz de los monifeslociones reolizodos por el octor, los

defensos hechos voler por los cutoridodes demondodos y de los

constoncios que obren en ouios.

En ese sentido, no se confíguro lo cousolde improcedencio, todo vez

que si bien es cierto no emitió el ocio de infrocción impugnodo, lo

ejecutó, ol imponer lo confidod que el octor debío pogor por el

concepto de lo infrocción de irónsito oludido, por lo que resulto

inoiendible lo cousol que pretende hocer voler.

Lo outoridod demondodo policío Tercero  no
hizo valer cousol de improcedencio orguno, ol no hober contestodo
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lo demondo, y este TribunCIl no odvierte olguno otro respecto de lo

cuol debo pronunciorse oficiosomenie; por tonto, se procede

ensegu¡do ol estudio'de fondo de lo cuestión plonteodo.

lV.- Estudio de fondo o lo presente conlroversiq. Lo porte octoro,

cons¡dero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo por

los rozones que expone en su escr¡to de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cu,:ndo se

tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido consulto. Así,

se tienen en este espocio por reproducidos como si o lo letro se

insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

circunstonc¡o seo violotorio de olguno disposición legol en cerjuicio

de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio

de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JIIET, NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,RIOS. E/hecho de que e/ Juez

Federol no fronscribo en su follo /os concepfos de

violoción expresodos en lo demondo, no implico que

hoyo infríngîdo disposíciones de lo Ley de Amporo, o

lo cuol sujefo su ocfuoción, pues no hay precepfo

olguna que esfoblezco Ia obligocíón de llevar o cobo

tol tronscripcÍón; odemós de gue dicho omisión no

deja en esfodo de indefensión ol guejoso, dcdo que

no se /e privo de Io oportunidad poro recurrir lo

resolución y alegor Io gue esfime pertinente poro

demosfror, en su coso, lo ilegoltdod de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DELSEXIO C/RCU/TO.

Amporo en revisió n 374/88. Antonio Gorcío Rcmírez.22

de noviembre de l9BB. Unonimidod de vofos. ,Donenfe:

José Golvón Rojos. Secreforio; Wcenfe Mortínez

Sónch,ez. Amporo en revisión 213/89. Jesús Correo

Novo. '9 de ogosfo de 1989. IJnonimidod de vofos.

Ponenfe; Arnoldo Nójero Virgen. Secreforic: Ne/son
:

Loranco Venturo. Amporo en revisión 322/92.

Genovevo F/ores Guíllén. 19 de ogosfo de 1992.

lJnonimidod de vofos. Ponenfe: Gustovo Colvillo
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Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzolez Átvorez.

Amporo en revisión 673/g7. José Lurs pérez Goroy y
otro. ó de noviembre de tgg7. lJnonimidod de yofos.

Ponente: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio: Gonzolo

Correro Motino. Amporo en reyisió n 767/g7. Domion

Mortínez López. 22 de enero de Ig9B. tJnonimidod de
vofos. Ponente: José Morio Mochorro Costillo,

secreforio de tribunol outorizodo por el pleno det

Conseio de /o Judicaturo Federol poro desempe ñor los

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José Zapoto

Huesco. JUR/SPRUDENC/A de ta Noveno Époco.

/nsfoncio; SEGUNDO IR/BUN AL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Fuente: Semonorio Judiciot de to

Federoctón y su Gocefo. Tomo: Vil, Abritde l9gB. fesis:

Vt.2o. J / 129. Pógino: 599.

El énfosis es propio.

Por su porte lo Tesorero Municipol de Temixco, Morelos, consideró ol

dor contestoción o lo demondo, que son infundodos e inoperontes
los rczones de impugnociones hechos vcler por el octor, porque no

ocredito que ello, es outoridod omiso,que dictó, ordenó, ejecutó o

trotó de ejecutor el octo, resolución, o octuoción de corócter
odministrotivo o fiscol impugncdos.

Este rribunol Pleno, considero fundodos los rozones de impugnoción
expresodo en el escrito iniciol de demondo, y suficientes poro
decloror lo nulidod liso y llono del octo impugnodo.

Esto es osí, dodo que, por un rodo, ro outoridod demondodo Agente
de Policío  no dio contestoción o lo demondo,
y en consecuencio se le iuvo por constotodos los hechos en sentido
o ofirmotívo; y por otro, del octo de infrocción impugnodo, no se

odvierte que hoyo cumplido con los requisitos de fundor y moiivor
debidomenie su ociuoción, ni muchos menos su competencio.

cierto, el Policío demondondo, estompo que el demondonte,
infringió el ortículo ó3, del Reglomento de Trónsito y violidod poro el
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Municipio de Temixco, Morelos, el cuol estobrece que: "...Los

ocupontes de los osientos delonteros, deberón utilizor el cinturón de
seguridod, trotóndose de outomóviles y com¡onetos de uso

porticulor, osí como los vehículos destinodos ol tronsporte de corgo
y posojeros que tronsiten en los víos públicos del Municipio".

sin emborgo, en el concepto o motivo, refiere: "por no ufilizar su

cinturon de segundod ol conducir".

Lo fundomentoción y motivoción es insuficiente poro infroccionor ol

demondondo.

Al respecto se destocc, que el ortículo ló, de lo constitución Federol,

en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los ouforidcdes, de

fundomentor y motivor los oclos que emilon.

En ese senlido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción se

troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de expresor

con cloridod y precisión los preceplos legoles oplicobles ol cqso

concrelo; es decir, öitor los disposiciones normotivos que rigen lo

medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción enfre los

rozones expuestos y lcs normos oplicobles.

En efecto, uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló de

lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, es que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio, popeles

o posesiones, sino en virtud de mondomiento escrito de lo outoridod

competente, que funde y motive lo couso legcl del procedimiento.

Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencio de lo outoridod.

Poro resolver este osunto, se lomoró el criterio de interpretoción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del tipo de orgumento "De

Autoridod", '1. Lo inlerpretoción funcionol, otiende o los fines de lo

normo, mós olló de su literolidod o su sistemoticidod; en eslo

interpretoción existen siete tipos de orgumentos 2., dentro de los

cuoles se destoco en eslo sentencio el De Autoridod, otendiendo o

lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurisprudencio.

9



se tomo como orgumento De Autoridod el emitido por lo segundo

solo de lo supremo corie de Jusiicio de lo Noción, con motivo de lo

controdicción de tesis I l4l2005-ss, de lo cuol surgió lo tesis de
jurisprudencio con número 2o.lJ. 1j5/2005, porque en esto tesis

interpretc el primer pórrofo del ortículo ló de lo Consiitución Político

de los Estodos unidos Mexiccnos, estobleciendo cómo debe esior

fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo de molestiq;

esto iesis tiene el rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL

ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO

LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL

APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO

LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CoRRESpoND|ENTE." En esto jurisprudencío

lo segundo solo de lo supremo corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esenciol y uno obligoción de lo

cutoridod fundor, en el octo de molestio, su competencio, yo que lo
outoridod sólo puede hocer lo que lo rey le permite, de ohí que lo
volidez del octo dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo
outoridod focultodo legolmente poro ello dentro de su respectivo

ómbito de compeiencio, regido específicomente por uno o vorios

normos que lo outoricen; por tonto, poro consíderor que se cumple
con el derecho de fundomentoción estqblecido en el ortículo ló de
lo constitución Federol, es necesorio que lo outoridod precise

exhcustivomente su competencio por rozón de moterio, grodo o
territorio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le
otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,
frocción, inciso o subinciso; sin emborgo, en coso de que el

ordenomiento legol no los contengo, si se troto de uno normo
complejo, hobró de tronscribirse ro porte correspondienie, con lo
único finolidod de especificor con crorídod, certezo y precísión los

focultodes que le corresponden, pues consideror lo controrio
significorío que el gobernodo tiene lo,corgo de overíguor en el
cúmulo de normos legoles que señole ro ouforidod en el documenfo
que contiene el octo de molesfio, si tíene compeiencio por grodo,
moterio y ierritorio poro ocluor en lc formo en que lo hoce,
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dejóndolo en estodo de indefensión, pues ignororío cuól de todos los

normos legoles que integron el texto normotivo es lo

específicomente oplicoble o lo octuoción del órgono del que

emono, por rozón de moterio, grodo y territorio

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cqusos moterioles

o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del octo, indicóndose

los circr-lnstoncios especioles, los rozones porticulores o los cousos

inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión, con lo cuol se

tiende o demostror, rocionolmente,,que determinodo situoción de

hecho produce lo octuolizoción de los supuesios contenidos en los

preceptos invocodos en ese octo de outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción y

motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expresqn los rqzones y

motivos que conducen o odoplor determinodo solución jurídico o un

coso somelido o su compelencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceplos conslitucionoles o legoles que suslenlen lo

delerminoción que odoplo.

Ahoro bien, ol coso e,n concreto, del octo de infrocción combotido,

se desprende que lo outoridod demondodo Policío Tercero 

., determinó como hechos constitutivos de lo

infrocción: "Por no utilizor su cinturón de seguridod ol conducir".

Seño/ondo como ortículo que marco la obligocton ylo prohibicion

de/ Reg/o mento de Trónsito y Viotidod det Municipio de lemixco,

Morelos,

Sín emborgo, lo motivoción es deficiente, pues no se estobleció de

monero concreto [o frocción, los cousos y motivos que tomó en

consideroción, poro proceder como lo hizo, y menos si ero el

conductor o el copilote quien no utilizobo el cinturón de seg,lridod.

Tompoco estobleció el lugor preciso en que se supone se co'netió lo

infrocción, pues solomente se limito o referir que fue en Lomos de

Cuernovoco, pero no dice en que colle, ni número ni seños

porticulores del mismo.

En ese sentido, el precepto invocodo en el octo de infrocción

1l



opCIreniemente es el correcto; sin emborgo, no se desprende ser

congruente con los motivos expuestog, pues no se estoblecieron

concretomente los circunstoncios que permitieron ol octor conocer
el por qué se eslobo delerminondo que se enconlrobo en estodo de

ebriedqd, limitóndose o osentor en los observociones: "por no utilizor

su cinturón de seguridod ol conducir", lo que trosciende ol sentido

de lo resolución, por ser un octo de molesto en el que ol momento

que occeció, no se doió de certezo legol ol gobernodo del
proceder de lo outoridod.

Bojo esie contexto, con fundomenio en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se declqro lo ilegolidod y como
consecuencio lo nulidod liso y llono del octo de infrocción número

 expedido el veintiocho de ogosto de dos mil veinte.

A moyor obundomiento debe decir:se que, ortículo l83 del
Reglomento de Trónsito y Violidod del Municipio del Temixco,

estcblece que: "...Los ogentes de trónsito, cuondo los conductores

de vehículos, conirovengon olguno de los disposiciones de este

Reglomento, procederón en lo formo siguiente:

l.- En su coso, indicar ol conductor que debe defener /o
morcho del vehículo y esfocionorlo en un lugor, que no

obslocu/ice /o circuloció n;

//.- Se identificorón con nombre y número de ploco;

///.- Seño/arón o/ conductor, con /o codesío y respeto

debrdos, lo infracción que ho come tido, relocionóndolo
con lo dnposició n reglomentorio conespon diente y to
sonción respecfivo;

/v.- so/icitoro ol conductor, que proporcione su /icencio
de monejo vigenfe, pólizo de seguro vigente, y to torjeta
de circulocion vigente detvehículo; y,

V.- Uno vez proporctonodos /os documentos,
procederón o levontor e/ ocfo de infrocción, de /o que
enlregaron un tonto olinfroctor.
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Por su porte el diverso l84 del mismo reglomento estoblece cue: "Los

infrocciones, se horón constor en formo impreso y foliodo, los cuoles

contendrón:

/.- Dofos del infroctor;

//.- Número y espe cificoción de /o licencia del iniroctor y

/os dofos de /o placa delvehículo;

lll.- Carocferísficos del vehíc ulo ;

lV.- Lo infrocción cometido;

V.- Precepto jurídico fronsgre dido;

VI.- Lugor, fecho y horo en que se hubiere corr.efido lo

infrocción;

V//.- Nombre y firmo de quíen formulo e/ ocfo de /o
infrocción;

Vttt.- Firmo del tnfroctor, o menos que ésfe se niegue o

hacerlo; y,

IX.- Documento, vehículo o placo que goronfice el pogo

de /o multa, en términos de/ artículo 785 de/ presenle

ordenomienlo.

Una vez eloborada el acta de infracción respectiva, el

policío de trónsito y violidod, haró entrega o /o persono

osignodo poro ello, lo documentol y documenlos que

omporon ias infrocciones eloborodos, poro su regisfro,

resguordo y entrego ol órea conespon diente,

conservondo su ocuse pora posferior conje de b'/ock.

De los preceptos reglomentorios orribo tronscrito, este Tribunol Pleno,

considero que el Agente Policiol, no cumplió con los requisitos

exigidos por el ortículo l84 orribo citodo y menos oún que, hoyo

fundodo su competencio poro lo emisión del octo de molestio

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el ortículo

89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el goce de

los derechos de los cucles hoyo sido indebidcmente privodo y ol

hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción, lo procedente

es decloror lo nulidod de los diversos octos odministrotivos de ello

13



derivodos, ol encontror su origen en octos viciodos. se invoco ol

efecto lo tesis emilido por Órgonos del poder Judiciol de lo

Federoción, consultoble bojo el Número de Registro 2s2,]03 del

semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 2BO, cuyo epígrofe

refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. S¡ un octo o diligencio

de lo outoridod esfó viciodo y resu/fo inconstituciono!,

fodos /os ocfos dertvodo.s de él o que se opoyen en

é1, o que en olguno f ormo esfén condicionodos por ét

resu/fon tombién inconsfifuciono/es por su origen, y los

trtbuno/es no deben dorles volor tegot, yo que de
hocerlo, por uno porte olentoríon procticos viciosos,

cuyos frufos seríon oprovechobles por quienes /os

reoltzon y, por otro porte, /os fribunoles se honon en

o/gunos formos portícipes de fol conducto irregulor, ol
otorgar o foles ocfos volor legol.

v.- Prelensión.- Este Tribuncl pleno, decloro que es procedente lo

pretensión demondodo por eloctor, y en consecuenciq se condeno
o lo Tesorero Municipol de Temixco, Morelos o dejo sin efectos el

recibo de pcgo número , de fecho 30 de diciembre de 2022,

por lo contidod $4Bl.l0 (cuotrocientos ochento y un pesos lO/.l00

M.N.), POr CONCEPTO dC .,/NFRACC/ÓN DE IRÁNSITO NÚMERO ,

POR NO UTILIZAR C/NIURONES DE SEGUR/DA D: y a devolver ol octor
la cantidod referidc,.

concediendo ol Tesorero Municipol de Temixco Morelos, poro iol
efecto, un término de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo
presente sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no
hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos I l,
90 y 9l de lo Ley de lo moterio, quedondo sujetos ol cumplimienio
oquellos ouioridodes que por sus funciones se encuentren en optitud
de dor cumplimiento o ro mismo. llusfro lo onterior, lc tesis

jurisprudenciol:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABTES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
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PARA EL EF¡CAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuondo los outoridodes no hoyon sido

designodos como responsobles en el juicio de

gorontíCIs, pero en rozón de sus funciones debon tener

intervención en el cumplimiento de lo ejecutorio de

omporo, estón obligodos o reolizor, dentrc de los

límites,de su competencio, todos los octos necesorios

poro el ocotomiento íntegro y fiel de dicho sentencio

protectoro, y poro que logre vigencio reol y eficocic
.i

próctico.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de

lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porteioctoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA del octo de infrocción número de folio 

de fecho veintisiete de diciembre de dos mil veintidós, osí como sus

consecuencios consistentes en los pogos erogodos por el octor por

concepto de lo infrocción nulificodo.

TERCERO.- Se condeno o lo Tesorero Municipol de Temixco, Morelos

o dejo sin efectos eì lecibo de pogo número , de fecho 30 de
,"'

diciembre de 2022,,por lo contidod $48,l .lO (cuotrocientos ochento

y un pesos 10/lO0 m.n.), por concepto de "/NFRACC/ÓN DE IRÁNS/IO

¡VÚV¡NO , POR NO IJTILIZAR C/NIURONES DE SEGUR/DA D; Y O

devolver ol octor llo cnntÍdod referido.
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TERCERO.- NOTIFIQUESE

oportunidod, qrchívese

definitivo menïe concluido.

PERSONALMENTE, cúmplose

el presente osunto como

Yensu
totol y

il

li'.t,
,,li
l,
l

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARRoyo çRUz, Titulor de
lo segundo solo de lnsirucción y ponente en este qsunto; MARIo

oómez LoPEz, secretario de Estudio y cuento hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo primero solo de lnstrucción;

Mogislrodo Dr. en D. JORGE AIBERTO ESTRADA cuEVAs, Titulor de lo
Tercerq solo de lnslrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titulor de lq cuorio, soro Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; y Mogisfrodo JoAeuíN RoeuE
GoNzÁtEz cEREzo, Titulqr de lo euinto sqlo Especiolizodo en
Responsobilidcdes Administrotivos, onte lo Licenciodo ANABEI

SALGADO cAPlsTRÁN, secretorio Generol de Acuerdos, quien

ouiorizo y do fe.

TRADO PRESI

f''

DENTE

GU YO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SAIADE |NSTRUCC|óN

k:

rl

MARIO
SECRETARIO HABILITA CIONES DE

MAG ISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN
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de o lo senlencio de fecho veinle de sepliembre iel dos mil
delTribunol de Justicio Administrotivo del EsTodo de Morelos,

'fJA/20S/05/2023, promovido por 
ho, en contro del Policío Tercero z, del

y lo Tesorero Municipol del Ayunlomiento de Temixco,
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